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Señores (as)  

Concejo Municipal  

MUNICIPALIDAD DE ZARCERO  

 

 

Asunto: La Gaceta | MOPT: Guía estándar para el diseño de parabuses y terminales febrero 

de 2025. 

 

Estimados (as) Señores (as):  

 

Reciban un saludo cordial. Dentro de los Servicios de Asesoría y de Seguimiento del Sistema 

de Control Interno competentes a las auditorías internas del sector público, al amparo de la 

Ley General de Control Interno, artículo 22, incisos b) y d), se les colabora con la 

comunicación del Edicto del Ministerio de Obras Públicas y Transportes (MOPT), con la 

versión final de la Guía estándar para el diseño de parabuses y terminales (Anexo 1), 

publicada mediante el Alcance 14 a La Gaceta 28 del 11 de febrero de 20261. 

 

Este documento contiene directrices importantes a nivel urbano y de gestión vial, 

relacionadas directamente con el servicio de transporte que dispone la ciudadanía residente 

y visitantes del Cantón de Zarcero. Por esa razón y dadas las carencias existentes en el 

servicio de transporte público cantonal, esta Auditoría Interna, desde la perspectiva de control 

interno, considera apropiado que el Concejo Municipal incursione en el análisis del tema, a 

la luz de las atribuciones que le confiere el Código Municipal, mediante los artículos 3 y 13 

del Código Municipal, en aras de mejorar dicho servicio. 

 

Esta Auditoría realizó una exposición más amplia sobre el servicio de transporte público 

disponible en el Cantón, mediante el oficio MZ-AI-OF-0092-2025, del 13 de junio de 2025, 

oportunidad en la cual el MOPT sometió a consulta pública la Guía de marras. En esa ocasión 

se comunicó al Gobierno Local las siguientes recomendaciones: 

 

 

 

 

 

 

 
1 https://www.imprentanacional.go.cr/pub/2026/02/11/ALCA14_11_02_2026.pdf 

 

https://www.imprentanacional.go.cr/pub/2026/02/11/ALCA14_11_02_2026.pdf
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Fuente: Oficio MZ-AI-OF-0092-2025. 

 

Al respecto, el Concejo Municipal dispuso lo siguiente: 

 

“ACTA SESION ORDINARIA NO. 0030-2025. Sesión ordinaria cero cero treinta, dos mil 

veinticinco, celebrada por el Concejo Municipal de la Municipalidad de Zarcero, a las 

diecisiete horas del 17 de junio del año dos mil veinticinco: (…) 
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De acuerdo con el panorama descrito y en virtud de que la Guía estándar para el diseño de 

parabuses y terminales entró en vigencia, luego de la aprobación por parte del Consejo 

Nacional Sectorial del sector Obras Públicas y Transportes2, se recomienda al Concejo 

Municipal dar seguimiento al acuerdo 5 aludido, en cuanto a las eventuales acciones que sean 

factibles de incorporar en las actividades de desarrollo cantonal en beneficio de la ciudadanía, 

por medio de la fiscalización del servicio de transporte público del Cantón de Zarcero. 

 

 

 

Atentamente, 

 

 

 

 
 

 

Auditor Interno 
Municipalidad de Zarcero 

 

 

 

jprs 

 

 

Anexos: 

1. Guía estándar para el diseño de parabuses y terminales. 

2. Oficio MZ-AI-OF-0092-2025, 13 de junio de 2025. 

 

 

 

C: Alcaldía. 

 Junta Vial Cantonal. 

 Dirección de Desarrollo Territorial. 

 Unidad Técnica de Gestión Vial Municipal. 

 Proceso de Desarrollo Económico 

 Proceso de Planificación. 

Archivo. 

 
2 Sesión del 10 de noviembre del 2025, según el acuerdo N° 2025 - 02-07, correspondiente al acta N° 2-2025. 
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